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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, febrero veintidós 

(22) de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Antecedentes. Caso en concreto 
 
 
1.- Se recibe constancia de notificación del auto admisorio a la totalidad 
del extremo pasivo de la litis, a instancia de la parte interesada. No se 
tendrá por perfeccionada la notificación como pasa a explicarse.  
 
2.- Respecto de Liberty Seguros  S.A se envía mensaje de datos a los 
correos co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com y  
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com, con el asunto: “Notificación 

Personal Art. 291 y ss. Del C.G.P. o Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 AUTO Nro 108 del 
13/02/2024” 
 

2.1.- La interesada mezcla dos formas de notificación, la 
notificación personal normada en el art. 291 y ss. del C.G.P, que consiste 
en el envío de una citación para que el destinatario se presente al 
despacho para ese acto, y la señala en el art. 8º de la Ley 2213, donde se 
configura éste a través de mensaje de datos.  

 
Debe dársele claridad al demandado de la forma en que se le 

notifica o notificará el auto admisorio.  
 
2.2.-  No se aporta constancia de que el mensaje de datos haya  sido 

leído o ingresado a la bandeja de entrada del destinatario.   
 
3.- Respecto de la señora Hadith Themis Quintero Franco se hace a 
través de WhatsApp.  
 

3.1.-  No se aportan evidencia de que con anterioridad se haya 
interactuado con la demandada en ese número de celular. 

 
3.2.- En los pantallazos no consta que los mensajes se hayan leído 

o recibido.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
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Resuelve 

 
Primero: No tener por notificados del auto admisorio de la demanda a 
los demandados, según lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

SANDRA LETICIA SUA VILLEGAS 
Juez 
  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
. 

 
Estado n.°            023  
 
El anterior auto se notifica hoy                         22-02-2024              
a las 8:00 A.M.  
 

CRISTIAN FAGIONY PATIÑO VARGAS 
Secretario 
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